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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

RESOLucrón ernrNCIAL DE SAN ¡ón ruo os82-2023-GSM-M PLP/TM

Tingo María, 27 de octubre del 2023.

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strativo N" 202308492, de fecha 27 de marz o del 2023, conteniendo
eI OFICIO NO 985-2023-SUBGEN PNP/V MACREPoL HUANUCo/REGPoL Hco/DIVPoL LPlcoM.TINGo
MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tráns¡to MO2 y el ¡nfonMe TÉCÍ{ICO lt"
347-2023-scrrw-GsM-MpLp/TM (rNFoRI{E FINAL DE r!{srRucqóil) con feóa de recepción 05
de octubre del 2023.

CONSIDERAN DO:

GE,

ao!

Que, de conform¡dad al aftículo 1940 de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades provinciales y
D¡skitales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía polÍtica, económica y adm¡n¡strativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título ireliminar de'la Ley Orgánica de
¡4unicipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en Ia facultad de ejercer actos de iobierno,
admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHO:L
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LES
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FUNDAMEÍTÍOS DE DERECHo: . , 
:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de peticlóh ádmtnistrativa, del Texto único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strát¡vo General, Décreto iupremo No 004-
2019-JUS, rcfierci " cuarqu¡er administrado, individuat o cotectivañente, puede )*.on* p*escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y'cuatesguiera de tasentidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en et aníéuro i iilli iol ¿" tuConstitución Política del Estado,,.

Que, de acuerdo a lo estabrecido en er Art. 17o, Numerar 17.1 Inciso i) de Ia Ley N. 2718r, LeyGeneral de Transporte y Tránsito Terrestre. es competencia de gestión ae ra uuiricipJiaiáes prov]nciales,
recaudar y administrar los recursos proven¡entes del pago áe multas por infracc¡ones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos zg2o y 3o4a del ReglJmento Nacional de Tránsito, aprobado por etDecreto Supremo N.016-2009-l\4TC y sus mod¡ficatorias.

___ - - 
gr_., por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No OO3-2014-MTc, se estabrece er cuadro de t¡pificación, ,ritu, y medidas preventivas apricabres a rasinfracciones al tránsito terrestre, siendo de la siguiente mánera: Moi que textualmente señala:"conducir con presencia de atcohor en ra saigre en proporción -"yo, " 

ii-iriiiit"., 
"tcódigo Penat, bajo ros efectos de estupefacieníes, naicóticos y/o ¿uZn¿gei;s iiÁitooaaocon el ex1lre\ respectivo o por nega¡se al mismo,i falta consiáárada .oro-l4uy Ciirá que Oeacuerdo al cuadro antes indicado; ra s11cj91 gecuniaria équivarente ar monto s/. z, +ij.oo i'oos u¡rcuatrocientos setenta y cinco.con oo/1oo soles), y la sanción No pecuniariá oireaa por ta'comislónde infracción tipificada con er código MOz, re corresjóÁae: suspensión de ra ricencia de conduc¡rpor tres (3) Años.
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, Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, delTexto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo
No 004-2019-lUS, establece quei "Las autoridades administ¡atiyas deben actuar con rcspeto a
la Const¡tución, la Ley y al Detecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuetdo con los llne§ para qae le fueron confertdas".

Que, de acuerdo al Ministerio del Interior repres€ntado por la PNP, el COMANDANTE - T¡ngo
María, según el ofic¡o antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencia de Conduc¡r, Licenc¡a de

nduc¡r, Copia Simple de la Papeleta de Infracción de Tráns¡to Tenestre No 61788 a nombre de
MELGAR TADEO HERNAN MAGNO, as¡m¡smo adiciona Copia Simple del Certificado de Dosaje Etílico
N' 0036-0003479 registro No 3336, al ciudadano MELGAR TADEO HERNAN MAGNO, arroja el

resultado: 0.80 g/1, (Cero Gramos, Ochenta Centigramos de Alcohol por Litro de Sangre),
Conclusiones: LA MUESTRA ANAUZADA CONTIENE ALCOHOL flUCO, quedando comprobado y

demostrado c¡entíficamente que el infractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos det alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con INFORME TÉCNICO f{o 347-2023-SGTTS\,-GSM-MPLP/TM (INFORME FrNAL
DE INSTRUCCION) con fecha de recepción 05 de octubre del 2023; en donde la Subgerente de Transporte,
Tránsito y Seguridad Vial informa en el segundo párrafo de su parte concluyenleque "hab¡éndose visual¡zado

a través de la consulta en la Base de Datos del mes de marzo de 2023, se t¡ene que el adm¡n¡strado;
MELGAR TADEO HERNAN MAGNO, pago la ¡nfrdcc¡ón al ttiáns¡to por la PITT No 61788 (M02), el monto

s/, 396.00 (Tresc¡entos Noventa y geis con oofioo soles). As¡n¡smq se da a conocer que con

Tráns¡to Tenestre, dicha norma condonará las deudas no tr¡butar¡at esto qu¡ere decir que no pagara o
abonara las demás cuotas." Sx4,uidamente, recomienda que'Aplicdr la knc¡ón No.Pecun¡'aria establec¡da
en et D.S N" 016-2009-MTC, nodtficado por el D.S. No 003-2014-HTC al titular de la l¡enc¡a de conduc¡r
al administrado; MELGAR TADEO HERtttAN MAGNO, según el Cuadro de Tipt'frcaciones, Multas y
Med¡das Prevent¡vas apl¡cables a las Infracc¡ones al Tníns¡to Terrestre{ódlgo de Tránsito, con la
suspensión de la licencla de conducir lU" M-487364rO-9 de ta Ctase B y Categoría II'C, por
tres (3) años, ta suspensión correspondiente enpezaní a regir'deile ta efrcac¡a antic¡pada (r¡g¡éndose

de acuerdo a la fecha de ta inftacc¡ón adm¡nistrat¡va), a paft¡r del 01/03/2023 lasta el 28/02/2026 y
reg¡strar en el Sistema Nac¡onal de Sanc¡ones-L¡cencias de bnduc¡r del Minlsterio de Transporfes y
Comun¡cac¡ones. Se Reconienda at Gerente de Serv¡a'os Mun¡cipates; enitir el Acto Resotut¡vo y su deb¡da

notif¡cac¡ón de acue¡do a lo previsto en los aftículos 21" y 24o.del ruO de la Léy No 27444, Decreto
Supreno No 004-2019-lUS, a tas ¡nstdnc¡as coffespond¡entes. Sé adjunta los documentos de v¡stos, con
sus respedivos actuados. Es todo cuanto ¡nformo para su conoc¡m¡ento y tram¡te respectivo. "

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 061L012023 a la Asistente Técn¡co

Administrativo para su verificación del pago en el SRTM, en mérito a lo sol¡citado el día 10/10/2023 indicó
"que habiendo filtrado en el S¡stema de Recaudación Tr¡butar¡a Mun¡cipal (SRTM) la PrrT N'61788,
registra un pagó de S/. 396.00 soles, donde adjunta la captura de pantalla del SRTI.4." Siempre este filtro
es importante para que la autoridad dec¡sora emita un buen pronunciam¡ento correspond¡ente al

expediente adm¡nistrat¡vo, para la respectiva resolución de sanción. Poster¡ormente, con Proveído S/N

deriva el día 1911012023 al Asistente Técn¡co Legal para su procedim¡ento (proyectar la resolución final).

Estando a Io expuesto, al precitado. INFoRME TÉCNICO No 347-2023-sGTTsv-GsM-
MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCION) con fecha de recepc¡ón 05 de octubre del 2023; en uso

de las atribuc¡ones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades
No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de
resoluciones y directivas" y según la Ordenanza Municipal No 036-2007-MPLP de fecha 26
de set¡embre de 2Oo7 aprueba lo s¡gu¡ente oRDENANZA QUE RECULA LA
DESCOIVCENTRACIóIV DE CON4PETENCIA PARA QUE LAS GERENCTAS ETI,TTATT

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVA, aÉículo 7o (,,) estableciéndose con ello como primera
¡nstancia admin¡strativa las Gerencias y últ¡ma instancia administrativa la Alcaldía¡ teniendo
la potestad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenciales.

Gg la norma munic¡pal que aprueba Ia reducción de costos, con respedo a la papeleta de Infracc¡ón de
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SE RE UELVE:

Año de la Unidad, la Paz y et Desanotto
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anrÍculo r",'lpLrcAR ra sanc¡ón No pecun¡aria estabrecida en er D.s. No 016-2009-MTc,
modificado por el D.S' No 003-2014-MTC al titutar de la licenc¡a de conducir, ciudadano: MELGAR
TADEO HERNAN MAGNO, según el Cuadro de Tipificaciones, ¡4ultas y ¡4edidas Prevent¡vas aDl¡cabtes
a las Infracciones al rránsito Terrestre-código de Tránsito, con la suspENsló¡¡ or u lrceñc¡e or
coNouclR N' M-48736470-9 de ta ctase B y categoría II-c, poR TRES (3) años, con ta
eficac¡a antic¡pada empezará a regir de acuerdo a la fecha de Ia infracción adminiitiativa qefff l.
61788 - M02 DESDE OLl03l2023 HASTA 28/02/2026),

. lnricuto z'.- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso adm¡nistrat¡vo
(impugnativo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notificación,
interponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final, áe acuerdo al artículo 15.
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Admin¡strat¡vo
Sancionador Especial de Tramitac¡ón Sumaria en materia de iransporte y tránsito tenestre y sus servicios
complementarios.

lnTÍcuLO g'.- NoTÍFTQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final
del procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREIIO No OO4-2020-I\4TC, en ioncordancia alArtícuto 10.-
Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. at administrado MELGAR TADEo HERNAN MAGNO,
identincado con DNI No 48736470, con domicilio en AA.HH. Br¡sas del Huallaga cmte.02, de esta
ciudad. Distrito Rupa Rupa. provincia Leonc¡o prado. cúMpLAsE con notificar confórme a Ley.

ARTÍCULO 4o.- DISPoNER Y/o INSCRTBIR el ingreso de ta presente Resolución Gerenciat
en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre,

g'
G

?/

ARTÍcuLo 5o.- ENCARGAReI debido cumplim¡ento de la presente Resolución Gerenciat (acto
administrativo) a ¡a subgerencia de Tránsito, Transporte y seguridad vial, conforme a Ley.

- ARrÍCULO 60.- ENCARGAR a Ia Ofrcina General de Atención al ciudadano y Gestión
Documentar¡a la publicación en el periódico mural una vez recibido por el lapso de S días 'tráUites 

y
asimismo a Ia Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de Información la pubiicación del presente a«o
resolutivo en el Portal Institucional de la pagina web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE,

Lk, 
^dÍ.
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